
Colegio de Martilleros

INSCRIPCION DE MARTILLERO

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que el Señor SALVA, DIEGO RAUL; DNI: 24.953.605, argentino, soltero, nacido el día 28/09/1975, en Firmat, Provincia
de Santa Fe, de apellido materno O’Higgins, con domicilio real y legal en calle Necochea 3289 de la ciudad de Santa Fe, Provincia
de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Santa Fe. Pedro A.
Búsico, secretario.
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__________________________________________

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que el Señor OSCELLA, VALENTIN HUGO; DNI: 30.133.788, argentino, soltero, nacido el día 16/07/1983, en Santa Fe,
Provincia de Santa Fe, de apellido materno Serra, con domicilio real y legal en calle 25 de Mayo 365 de la localidad de La Criolla y
legal en calle Regis Martínez 2546 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de
Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Santa Fe. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cinco
días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle 3 de Febrero
2717 de la ciudad de Santa Fe. Pedro A. Búsico, secretario.

$ 22 78198 Set. 9 Set. 10

__________________________________________

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que el Señor AGOSTI, DIEGO; DNI: 31.369.373, argentino, soltero, nacido el día 14/11/1984, en Sastre, Provincia de
Santa Fe, de apellido materno Combina, con domicilio real y legal en calle Rivadavia 552 de la localidad de Zenón Pereyra,
Provincia de Santa Fe, ha solicitado su inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Santa Fe. Las
oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cinco días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la
sede del Colegio de Martilleros de Santa Fe, calle 3 de Febrero 2717 de la ciudad de Santa Fe. Pedro A. Búsico, secretario.
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